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2016, Año del Centenar¡o de la lnstalación del Congreso Constituyente

cJM/CADo,019/2016

CONTRATO DE ADOUISICIONES OUE CELEBRAN, POR UNA. PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE 'EL AYUNTAMIENTO',
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DAVID LÓPEZ CÁRDENAS, PRESIDENTE MUNICIPAL;
ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y SONIA ISELA DÍAZ
MANJARREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN: LIL IA PATRICIA FIERRO JARAMILLO, DIRECTORA
DE EDUCACIÓN; Y POR OTRA PARTE REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR ' JLEGADO ESPECIAL; EN LO SUCESIVO .EL

PROVEEDOR-; AUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN -LAS PARTES-
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

ANTECEDENTES

El 07 de junio de 2016 la Dirección de la Adm¡n¡stración del H. Ayuntam¡ento de Metepec, Estado de
México, emitió el Fallo de Adiudicación de la Licitación Pública Nac¡onal número LPN-HAM-RP-O4-2O16,
para la Adquisic¡ón de Paquetes de Chamarra, Tenis y Moch¡la para las escuelas del municipio de
Metepec , a favor de de acuerdo a las espec¡ficaciones
técnicas descritas en su propuesta, adqu¡s¡ción sotrcrtada por la Dirección de Educación; pedido 944 y
requisición de compra 79O y número de Control lnterno 86. (Anexos UNO, DOS y TRES).

DECLA RA CION ES

I.. DE 'EL AYUNTAMIENTO"

l.l Oue es el Órgano de Gobierno del Municip¡o de Metepec, Estado de México, que cuenta con la
capacidad ¡egal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo d¡spuesto por los artículos
'115 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; 112, ll3, 122, 125, 128 y 138 de la
Const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado L¡bre y Soberano de México; y 1,2,3 y 15 de la Ley Orgánica Municipa
del Estado de México.

1.2 Oue la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, corresponde a su Pres¡dente
Municipal Constitucional, David López Cárdenas, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 48
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, quíen acredita su personalidad con la Constancia
de Mayoria expedida por el lnstituto Electoral del Estado de México, el diez de junio de dos mil
quince.

1.3 Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secretario
del Ayuntamiento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artículos 121 de la
Const¡tución Polít¡ca del Estado Labre y Soberano de México; 91 fracción V de la Ley Orgán¡ca
Municipal del Estado de Méxíco; 37 fracción ldel Bando Mun¡cipal de Metepec, Estado de México
2O15i y 34 del Libro Segundo del Compendio de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de
México; personalidad que acredita con el Acuerdo 002/2A16, expedido en la Primera Sesión
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Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, el primero de enero
de dos m¡l diecisé¡s.

1.4 Oue en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliará con las Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Municipal, por lo que corresponde a su D¡rección de Administración,
representada en este acto por su Directora Son¡a lsela Díaz Manjarrez, quien acredita su
personalidad en func¡ón al Acuerdo 160/2016, expedido en la V¡gésima Segunda Ses¡ón
Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, México, en fecha dos de junio de dos
mil dieciséis; la contratación de bienes y servic¡os necesarios para que el mismo cumpla con sus
fines, asi como la suscripción del presente contrato, según lo estab¡ecido en los artÍculos; 49 y 86 de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 37 y 38 fracción V ¡nc¡so a) del Bando Municipal de
Metepec, Estado de México 2015.

t.5 Que ¡a Dirección de Educación, representada en este acto por su titular, L¡lia Patricia
Fierro Jaramillo, qu¡en acred¡ta su personal¡dad en función al Acuerdo 004/2016, exped¡do
en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de
México, de fecha primero de enero de dos mil dieciséis, es la encargada de coadyuvar con
las autoridades educativas para promover, difundir y apoyar la educación de los hab¡tantes
del Municipio, mediante la ¡mplementación de planes y programas dentro del ámbito de su
competencia, así como de promover, apoyar y difundir la ejecución de los programas de
alfabetizac¡ón y educac¡ón básica para adultos del Municipio, de conformidad con lo
establecido en los artÍculos 38 ¡nciso f) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México,
2016; y 25 apartado A fracción lV inciso S),52 y 53 fracciones IV del Libro Segundo del
Compendio de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.

'1.6. Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe correspond¡ente a la Adjudicación
de la Licitación Pública Nac¡onal número LPN-HAM-RP-04-2016, con cargo a la clave presupuestal
271i, proveniente de recursos propios.

1.7. Que t¡ene su dom¡cilio ubicado en Calle José Vicente Villada 37, Barrio de¡ Espíritu Santo, Colonia
Centro, Metepec, Estado de México, C.P.52140, mismo que ¡ndica para los usos y efectos legales que
se deriven de este contrato.

II.- DE "EL PROVEEDOR"

ll.1 Que es una persona jurídica colectiva, de nacíonalidad mexicana, constitu¡da mediante escritura
número ,olumen de fecha cinco de
junio del dos mil uno, otorgada ante la fe del Licenciado Víctor Manuel Lechuga Gil, notario públ¡co
número cinco del Estado de México; documento que se encuentra deb¡damente inscr¡to en el
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Registro Públ¡co de Comercio del Distrito Judicial de Toluca, Méx¡co, bajo la partida número
trescientos noventa y nueve, del volumen cuarenta, libro primero, secc¡ón comercio de fecha tres
de julio de dos mil uno.

Mediante Escritura número . Volumer de fecha 21 de sept¡embre de dos mil nueve
otorgada ante la fe Licenciado Jorge Valdés Ramírez, Notario Público número
Ciudad de Toluca, Estado de México, se llevó a cabo la Protocol¡zación del Acta de Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas, a afecto de llevar a cabo cambio de domicilio social y de
objeto social.

1.2 Que hace presenc¡a en este acto a través de su Delegado Especiól
personalidad que acredita mediante la escritura que se enuncia en la declaración que antecede, en
su pr¡mer párrafo, quien e identif¡ca con credencial para votar con fotografía, exped¡do por el
Inst¡tuto Federal Electoral, con clave de elector acreditando que cuenta
con la capacidad legal para obl¡garse en térm¡nos del presente contrato anexo CINCO.

ll.3 Oue dentro de los rubros que comprenden su objeto social se encuentra: "l-- La compra,
cornerc¡alización, importac¡ón, exportac¡ón, ¡ntermed¡ac¡ón, representac¡ón, promoción y venta de
todo t¡po de mater¡ales, articulos, partes y refacciones, ut¡l¡zadas en la industria, el comerc¡o, el
gobierno federal, estatal o mun¡cipal..."; por lo que t¡ene plena capacidad jurídica para proporcionar
los b¡enes que por este ¡nstrumento legal se contratan.

ll.4 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyente ¡e conformidad con la
Cédula de Ident¡ficación Fiscal, expedida por la Secretaria de Hac¡enda y Crédito Público, cori
número de folio , copia que se acompaña al cuerpo de este instrumento, como anexo SEIS-

ll.5 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales

ll.6 Que no se encuentra impedido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no
encontrarse en nínguno de los supuestos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Munic,pios.

ll.7 Oue conoce plenamente las necesidades y caracterÍsticas de los bienes que requiere "El

Ayuntam¡ento" y que ha considerado todos los factores que ¡ntervienen en su ejecución, por lo que
manifiesta que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este
contrato, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos,
financieros, administrativos y humanos necesarios, para la entrega óptima de los m¡smos.

ll.8 Que señala como domicilio fiscal, asÍ como para oír y recibir notificaciones el ubicado en
mismo que indica para

los usos y efectos legales que se deriven de este contrato.
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cJM/CADQ/0r9/20r5

ll.9 Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato de adquisiciones con "El Ayuntam¡ento",
y que el pago que percibe por d¡chos bienes, no es su única ni pr¡ncipal fuente de ¡ngresos.

ll.1O Que conoce el contenido y alcance de la presente Adiudicac¡ón y de lo establecido por la Ley
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables al
con enido del presente contrato

De confor idad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos
I fracción lll, 4, 14, 27 fracción l, 65, 66, 67, 68, 59, 70, 71, 72,73, 76 fracción lll, 87, 88 y 89 de la Ley de
Contratac ón Pública del Estado de México y Municíp¡os: y 1 fracción lll,91,92,93,94,-12O,125, '128 fracción
I, ',r29, l3 fracción lll y 138 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Mun¡c¡p¡o , "Las Partes" convienen en sujetarse a las s¡guientes:

CLAUSU LAS

PR IM ER - OBJETO. EI objeto del presente contrato, consiste en que "El Proveedor" se obliga con "El

Ayuntam ento" a entregar Paquetes de Chamarra, Ten¡s y Moch¡la para las escuelas del munícipio de
Metepec coñ las caracterÍsticas y especificaciones que se establecen en la propuesta técnica (anexo
STETQ y ta de fallo enunciada en los antecedentes, a entera satisfacc¡ón de "El Ayuntamiento" a través
del área suana

ol PREESCOLAR

MOCHILA:

Mochila back pack escola¡, f¿br¡cada en material
lona plast¡ñcada calibre no.'lg, tipo d¡amante.
mod. pre-escolar

-Med¡das Pre-escolar:31 cm Largo.25 cm Añcho.
12.5 cm Fuelle.
-Cierre número I coñ cremallera plástica.
-Laterales con malla porta agua, etástico negro de
l" y refuerzo en parte ¡nferior del mismo material.
-Tirañtes dobles con acojiñamiento de pol¡foñ )¿"

ribeteadas, con c¡nta de segur¡dad de l" y hebilla
p!ástica de seguridad de tres pasos. Los tirañtes van

)

U.M PRECIO

UNITARIO

DEScRrPcróN TOTAL

PAOUETE 37,89r s55l.8l s20,904,632.71

Conrrab de AdquisicioDes No. CJM/CA-DQ/o19¿016; H. Alu¡tam¡ento de Mel.pec )
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cJM/CADo/019/2016

PARTIDA DEscRtPClóN U.M CANTIDAD PRECIO

UNITARIO

TOTAL

-Bolsillo tipo cangurera sobre cuerpo pr¡ncipal de l9
cm de alto x 25 cm de ancho. cier.e del número I
con uña cremallera plástica-
-La moch¡la va r¡beteada en sus inter¡ores con una
cinta de seguridad de l"
-Confecc¡onado con h¡lo calibre 30.
-Doble costura al ¡nicio de los cierres para operación
de las cremalleras-
-Con vivo forrado del mismo material, alma de
plástico y pista para mejorar armado general del
articulo.
-lmpres¡ón en serigrafía a l tinta color blanco con
rñedidásdé8x7cms.

-Chamarra tipo cazadora a la c¡ntúra
-Cap¡tonado en tela microf¡bra'lOO% pol¡éster
-Co¡or gris Oxford
-Forro de antpeel¡ng térmico
-Dos bolsas de cartera al frente
-Cue¡lo alto en tela m¡crofibra
-Cierre cuadrádo reforzado

-lncluye bordado de 7.O x 5.O cm.

CANTIDAD 7.O52 PIE,ZAS

CHAMARRA

CANTIDAD 7,052 PIEZAS

PREEScóLAR.,

Cont¡-ato de Adquisiciones No. CJ¡WCADQ/o19/2016; H. Ayuntam¡ento de Melepec y
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PARTIDA DEscRrPcróN U.M CANTIDAD PRECIO

UNITARIO

TOTAL

-Cuerpo del tenis elaborado de gamuza s¡ntét¡ca
color azul marino, con textil c/espuma 4 mm. color
azul mar¡no y líneas a los costados de gamuza
sintética color blanco.
-La base se realiza en forro cuello sintético color
blanco y cont¡ene un forro corte textil crudo color
blañco.
- Plantilla text¡l c/eva
-B¡es textil color azul
-Etiqueta text¡l con la marca del ten¡s en la

leñgúeta de¡ tenis
-Suela sintét¡ca color azul marino con líneas color
blanco a los costados.
-Suel¡n sintét¡co color beige.

-Agujetas color blanco.

TEN¡S

CANTIDAD 7.O52 PIEZAS

TEN IS
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PARfIDA DEscRrPc¡óN CANTIDAD PRECIO

UNITARIO

TOfAL

PRIMARIA

MOCHILA:

Mochila back pack escolar. fabr¡cada en material
lona plastificada calibre no.18, t¡po diamañte. mod.
primaria

-Med¡das Pr¡maria: 39 cm Largo,32 crñ Añcho,1l cm
Fuelle.
-Cierre número I con cremallera pléstica.
-Laterales con malla porta agua. elástico ñegro de
1" y refuerzo en parte ¡nferior del mismo rñaterial.
-Tirantes dobles con acoj¡nam¡ento de polifon x"
.ibeteadas, con cinta de segur¡dad de l" y hebilla
plástica de seguridad de tres pasos. Los tirantes van
cocidos y reforzados eñ respaldo tanto en ¡nteriores
y exteriores con cinta de seguridad 1X".

I t

!t
/t

rI

U.M

1.466

t8 2,O69

t9
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PARTIDA DEscRrPctóN U.M CANTIDAD PRECIO

UNITARIO

TOTAL

-Bolsillo sobre cuerpo princ¡pal de 29 cm de alto x
23 cm de añcho y 5 cm de tuelle, c¡erre del número
8 con una cremallera plástica.
-La mochi¡a va ribeteada en sus ¡nter¡ores coñ uña
c¡nta de seguridad de 1"

-Confecc¡onado con h¡lo cál¡bre 3O.

'Doble costura al rnicio de los c¡erres para operación
de las cremallerás.
-Con vivo forrado del mismo mater¡al, alma de
plást¡co y p¡sta para mejorar armado general del
artículo.
-lmpres¡ón en serigrafía a I t¡nta color blanco con
medidasdeBxTcms.

CANTIDAD 20,797 PICZAS

-Chamarra tipo cazadora a la ciñtura
-Capitonado en tela microf¡bra'lOO% poliéster
-Color gris Oxford
-Forro de antpeeling térmico
-Dos bolsas de carter¿ al frente
-cuello alto en tela m¡crofibra
-cierre cuadrado reforzado

-lncluye bordado de 7.O x 6.0 cm.

CANTIDAD 20,797 PIEZAS

PRIMARIA . -.

CHAMARRA

CHAMARRA:
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PARTIDA DEscRtPoóN U.M CANTIDAD PRECIO

UNITARIO

TOTAL

TE N IS:

-Cuerpo del teñis elaborado de gamuza 5¡ntética
color azul marino, con text¡l c/espuma 4 mm. color
azul mar¡no y líñeas a los costados de gamuza
sintética color blanco.
-La base se realiza en forro cuello s¡ntético color
blañco y coñtiene un forro corte text¡l crudo color
blanco.
- Plant¡lla textil c/eva
-Bies text¡l color azul
-Etiqueta text¡l con la marca del tenis en la

lengüeta del tenis
-Suela s¡ntét¡ca color azul marino con líneas coior
blanco a los costados.
-Sue!iñ sintético color bei9e. .

-Agujetas color blañco.

CANTIDAD 20,797 PIEZAS

TENIS

Contrato de Adquis¡ciones No. CJM/CADQ/o¡92016i H. Ayu¡t¡mienfo d€ Melepec y
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PARTIDA DEscRrPCróN U.M CANTIDAD PRECIO

UNITARIO

TOTAL

Mochila back pack escolar, fabricada eñ material
lona plastaf¡cada calibre no.l8, tipo diamante. mod.
secundaria

-Medidas Secundar¡al 4l cm Largo, 32 cm Ancho. 11

cm Fuelle.
-Cierre número I con cremallera plástica.
-Laterales con mal¡a porta agua. elástico negro de
l" y refuerzo en parte infer¡or del ñismo material.

SECUNDARIA

MOCHILA:

Contralo de Adquisicio¡es No. CJMrcADQ/o19.2016; H. Aluntami€nto de Metepcc y
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DEscRrPc,óN U.M CANTIDAD PRECIO

UNIfARIO
TOTAL

-firantes dob¡es con acoi¡nam¡ento de polifon f"
ribeteadas. con cinta de seguridad de l" y hebilla
plástica de seguridad de tres pasos. Los t¡rantes van
cocidos y reforzados en respaldo tanto en ¡nter¡ores
y exter¡ores con c¡nta de seguridad I x".
-Boisillo sobre cuerpo pr¡ñcipal de 31 cm de alto x
23 cm de ancho y 5 cm de fuelle. c¡erre del número
I con una cremallera plástic¿.
-La mochila va ribeteada eñ sus interiores con una
ciñta de segu.idad de l'
-Confeccionado con h¡lo cal¡bre 30.
-Doble costura al inic¡o de los c¡erres para operac¡ón
de las cremalleras.
-Con vivo forrado del mismo material, alma de
plástico y pista para meiorar armado general del
articulo.
-lmpresión en ser¡grafia a 1 t¡nta color blañco con
medidasdeSxTcms.

CANTIDAD'IO.042 PIEZAS

-Chamarra tipo cazadora a la cintura
-Capitonado en tela microf¡bra lOO% pol¡éster

-Color gr¡s Oxford
-Forro de antpeelinq térmico
-Dos bo¡sas de cartera al frente
-Cuello alto en tela microfibra
-Cierre cuadrado reforzado

-lncluye bordado de 7.O x 6.0 cm.

CANTIDAD'IO,O42 PIEZAS

CHAMARRA

CHAMARRA:

sEcuNDÁRrA

Conlraro de Adqúisiciones No. CJI!4-|CADQ/019,2016; H. Ayuntamiento de Mclcpec )
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DEScRrPcróN U.M CANTIDADPARTIDA PRECIO

UNITA.RIO

TOTAL

-Cuerpo del tenis elaborado de gamuza s¡ntét¡ca
color azul marino. con text¡l c/espuma 4 mm. color
azul mariño y líñeas a los costados de gamuza

sintética color blanco.
-La base se real¡za en forro cuello s¡ntét¡co color
blanco y cont¡ene uñ forro corte textil crudo colgr
blanco.
- Plantilla text¡l c/eva
-B¡es text¡l color azul
-Etiqueta text¡l con Ia marca del tenis en la

Iengúeta de¡ ten¡s
-Suela siñtét¡ca color azul mar¡no con lineas color
blanco a los costados.
-suel¡n s¡ntético color beige.

-Agujetas color blañco.

CANTIDAD IO.O42 PIEZAS

TENIS

T EN IS:

Cont|-¿to de Adquisic¡ones No. CJM/CADQ/0192016; H. Aluntamie odeMelepccy
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2016, Año del Centenario de la lnstalación del Congreso Constituyente
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SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá una vigencia a part¡r de la fecha de firma de este
contrato y hasta el 25 de octubre de 2016.

TERCERA.- IMPORTE. "El Ayuntamiento" pagará por concepto de la adquisición contratada a "El
Proveedor", la cantidad de $24,254,013.94 (Veinticuatro m¡llones doscientos cincuenta y cuatro mil trece
pesos 94lloO M.N.) l.V.A. incluido.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "EI Proveedor" se obliga a entregar los bienes libre a bordo
(L.A.B) en el Almacén General del H. Ayuntam¡ento de Metepec, ubicado en Calle Matamoros S/N, Barrio
de San Mateo, Metepec, Estado de México, de conformidad con la capacidad de almacenaje al momento
de la entrega.

PARTIDA DEScRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO

UNIfARIO

TOTAL

TALLA CANTIDAD

20 271

21 1.322

22 1,752

23 'r,619

21 2.O91

26 1.O14

27 547

28

29 15

TOTAL to,o42

Sub-total

Total . $21 ,254 ,Ot3.S4
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La distribución de los paquetes a cada una de las escuelas ubicadas dentro del territor¡o del municipio de
Metepec, Estado de México, será por parte del proveedor adjudicado sin ningún costo adicional para el H.

Ayuntam¡ento de Metepec, en un horario de 9:OO a 18:OO horas, de lunes a v¡ernes de acuerdo al listado
que se entregará por la D¡rección de Educación.

El Plazo de entrega de los bienes será dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha de emisión del
fallo de adiudicación correspondiente.

AUINTA.- CALIDAD DE LOS BIENES. "EI Proveedor" garant¡za ampliamente que los b¡enes adquiridos
cumplen con las descripciones, espec¡f¡caciones y calidad ¡nd¡cadas en el ANEXO UNO de las bases y
asume el comprom¡so de cambiarlos en caso de defectos.

SEXTA.- FORMA DE PAGO. Será dentro de los 12O días naturales posteriores a la presentación en la
tesorerÍa municipal de la factura correspondiente a cada una de las entregas de los paquetes en las
diversas escuelas del munic¡pio de Metepec, Estado de México; conforme al SOPORTE REPORTE
INFOMATIVO y prev¡o envÍo de la cadena dig ¡tal XML al correo metepeccadenadi q¡tál@qmail.co m,
tomando en cons¡derac¡ón lo establecido en el artículo 29-A fracción Vll inc¡so b) del Código F¡scal de la
Federac¡ón, a entera satisfacc¡ón de la unidad adm¡n¡strat¡va solic¡tante y al ¡ngreso a la Tesoreria
Municipal de los documentos soporte debidamente requisitados, no aplicará el pago de antic¡pos ni el
reconocimiento de intereses.

SÉPTIMA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la cóndición de precio fiio, por to que de
ninguna manera podrá incrementarse el contenido, salvo pacto en contrario entre "Las Partes" que conste
por escrito y que se áiuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México
y Municipios y su Reglamento, en relac¡ón a los convenios modificatorios.

ocTAVA.- CESIÓN DE DERECHOS O SUBCONTRATACIÓN. "El Proveedor" no podrá subcontratar esta

adquisic¡ón, o ceder en forma parcial o total a ninguna persona fÍs¡ca ojurídica colectiva los derechos y
obl¡gaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades, obligándose a entregar los bienes de
manera directa y personal. Lo anterior, con excepción de los derechos de cobro que deriven del contrato,
previa aprobación por pdrte de "El Ayuntam¡ento".

NovENA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. "EI Proveedor" man¡fiesta que será él único responsable de la mala

calidad que lleguen a tener los bienes adquiridos, o en su caso de las deficienc¡as que se lleguen a

encontrar, mot¡vo por el cual se obl¡ga a cumplir y a segu¡r los l¡neam¡entos que le indique "El

Ayuntam¡ento", a través del área usuaria, asÍ mismo será el responsable de los perjuicios que cause a "El

Ayuntamiento" por motivo de la negligenc¡a, impericia, dolo o mala fe que haya tenido al momento de
cumplir con el objeto del contrato

Conlrato de Adqu¡siciones No. CJI4/CADQ/oI9/2016: H Ayunlamienlo de Merepec 1
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DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Proveedor" para la real¡zac¡ón del
objeto del presente contrato, en ningún momento estará facultado para ostentarse como funcionario o
empleado de "El Ayuntamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo anterior
que no ex¡stirá relación laboral alguna entre "El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que "Las Partes"
acuerdan que "El Proveedor" será quien tendrá el carácter de patrón y, por lo tanto, será el responsable
de las obligaciones derivadas de ordenamientos legales en materia laboral y de seguridad social, que en
su caso pudieran corresponder a d¡chas personas, dejando a salvo a "El Ayuntamiento" de cualquier t¡po
de reclamac¡ón que pudieran hacer sus trabajadores, por lo que no se constituirán entre "Las Partes" las
figuras de responsables sol¡darios o patrón sustituto.

DECIMA PRIMERA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. 'EI Proveedor" destinará por su parte y a su cuenta.
todos los medios y equipos, asÍ como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para la
entrega de los bienes objeto del presente contrato, lo anterior, expresando su consentimiento, que para
cualquier gasto que erogue en función de dichos conceptos, no rec¡birá cantídad alguna extra a la
pactada en la cláusula tercera del presente contrato, en razón de que ya se encontraban contemplados
en el ¡mporte total a pagar.

DECIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Proveedor" asume cualquier t¡po de
responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de
autor, o cualquier otro inherente a la propiedad ¡ntelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como
internac¡onal con respecto a los bienes, por lo que de presentarse alguna controversia legal, durante la

vigencia del contrato o posterior a ella, "El Proveedor" se compromete a sacar a salvo y en paz a -El

Ayuntamiento" y a pagar cualqu¡er ¡mporte que de dicha reclamación se genere.

{

DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. La garantÍa de cumplimiento de contrato, deberá
exhibirse por el oferente adjudicado, dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de
suscripción del contrato, con una vigencia que comprenda desde Ia fecha de suscripción y hasta la
total ext¡nc¡ón de las obligaciones pactadas a cargo del proveedor, por el diez por cie¡to del importe
total del contrato antes de l.V.A y se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caia o fianza a

favor del Munic¡pio de Metepec

DÉCIMA CUARTA.- GARANTÍA CONTRA vICIOS OCULTOS. .- La garantía contra defectos vicios ocultos
deberá entregarla el proveedor dentro de los cinco días hábiles s¡guientes a la fecha de entrega total
de los bienes, con viqencia mínima de un año. El importe de la garantía deberá calcularse en moneda
nac¡onal y se constituirá por el d¡ez por c¡ento del ¡mporte total del contrato, sin incluir el lmpuesto al
Valor Agregado. Se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fianza expedido a favor
del Municipio de Metepec.

DÉCIMA QUINTA.- PENALIZACIÓN- "Las Partes" acuerdan que en caso de que "El Proveedor" incumpla
con cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, "El

Contr¿to de Adquisiciones No. C.llrlCADQ/o192016; H. A)'unlamiento de Mctepec )
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Ayuntam¡ento" tendrá derecho de cobrar el uno al millar en función del costo de los bienes no
entregados, por cada dÍa natural de retraso hasta su cumplimiento, y en caso de haberlos entregado con
deficiencias respecto a las especificac¡ones y caracterÍsticas acordadas en este documento legal, hasta
en tanto no se entregue conforme a lo previsto, dicha pena que no podrá ser superior a la garantÍa de
cumplimiento. Con independencia de lo anterior "El Proveedor" se hará acreedor a la sanción estipulada
en el artículo 87 de la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de México y Mun¡c¡pios. El pago que se
haga por ¡ncumplim¡ento, se efectuará a través de cheque certificado a favor del Mun¡c¡pio de Metepec.
El pago de la factura en caso de presentarse este supuesto, estará condic¡onada al pago que "El
Proveedor" realice por las penas señaladas.

DECIMA SEXTA.- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "Las Partés" acuerdan que en el presente

contrato no habrá reconocimiento de ¡ntereses.

DÉCIMA SEPTIMA.- SUPERVISIÓN Y vlGlLANClA. "El Ayuntamiento" man¡f¡esta que la Dirección de
Educación será el área responsable de supervisar y vigilar que la entrega de los bienes, se realice en
tiempo y forma de conform¡dad con lo estipulado en el fallo de adjudicación y ped¡do contrato.

DÉC|MA OCTAVA.- VERIFICACIÓN. "El Proveedor" manifiesta su consentim¡ento para que, de
conformidad con Io d¡spuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Mun¡cipios; y 158 de su Reglamento, proporcione la informac¡ón y/o documentación que "El

Ayuntamiento" le solic¡te por serles necesarios, en razón de las visita§ de inspecc¡ón que pudiere pract¡car

con motivo de las auditorias.

DÉCIMA NOVENA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe ¡ncumplim¡ento por parte de "El

Proveedor" por causas imputables a é1, en las obl¡gaciones contraídas en este acuerdo de voluntades,

cuando se presenten los siguientes supuestos:

l. La suspensión en la entrega de los bienes s¡n causa iustificada;
2. Por no entregar los bienes con las espec¡f¡caciones, característ¡cas y en los términos

señalados en el presente contrato, o bien entregarlos de manera defic¡ente;
3. No cumplir con el plazo de entrega de los bienes estipulado;
4. Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídás en este instrumento legal;

5. Por no otorgar a "El Ayuntam¡ento" la documentación o cualquier información que éste
requiera para realizar la verificación de los bienes adquiridos; y

6. En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas

de este acuerdo de voluntades.

VíGEStMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIvA. "El Ayuntamiento" podrá resc¡ndir adm inistrat¡vamente el

presente contrato por las s¡gu¡entes causas:

Contrato de Adqu¡siciones No. CJM/CADQ/o19,2016; H. A!unlam¡enlo d€ Melepec ] -
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1. Por ¡ncumplimiento de "El Proveedor" a las disposiciones conten¡das en el presente contrato;
v

2. Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasando por cada
una de sus etapas, hasta el fin¡quito que realice a "El Proveedor", en térm¡nos de lo estipulado en la Ley
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

vteÉSl¡ln PRIMERA.- TeR¡llNactÓN ANTtctPADA. "Las Partes" conv¡enen en que podrán dar por
terminado el presente contrato sin que medie resolución judicial, por las sigu¡entes causas:

l. Cuando ocurran causas de interés general ajenas a "Las Partes";
2. Cuando por causa justificada, se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente

contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumpl¡m¡ento de ¡as obligac¡ones
contraÍdas, se ocas¡onaría algún perjuicio o daño al Municipio; y

3. Por el cumplimiento al objeto del presente contrato antes del tiempo estipulado.

D¡cha term¡nación ant¡cipada deberá constar por escr¡to, mediante conven¡o respectivo y f¡n¡quito, en
donde se detallarán en forma pormenorizada los ¡mportes que se hayan cubierto y los que deban
realizarse.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN. Este contrato es producto de la buena fe, por tal razón los

conflictos que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretac¡ón, formalización y cumpl¡miento, serán
resueltos por "Las Partes" de común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, renunciando
expresamente al fuero que en razón de su domic¡lio presente, futuro o por cualquier otra causa pudiere
corresponderles.
LeÍdo íntegramente el presente contrato, "Las Partes" manifiestan que en el mismo no existe error, dolo,
mala fe o vicio alguno del consentim¡ento que pudiera invalidarlo, por lo que Io firman por cuadruplicado
y de conformidad en todas y cada una de sus partes, el O7 de junio de 2016, en la Ciudad de Metepec,
Estado de México.

POR 'EL AYUNTAMIENTO"
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ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

S A SELA AZ ¡NA AREZ
DIRECTORA DE AD TRACIÓN

LILIA PATR FI RRO JARAMILLO
DIRECTORA DE EDUCACIÓN

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Adqu¡sic¡ones que celebran el H.

Ayuntamiento de Metepec, y GRUPO COMERCIAL DALAN S.A DE C.V., con número de contrato
CJCICADA/O19 /2016, de fecha O7 de junio de 20i6.
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